
Nombre de la evaluación:

Objetivo de la evaluación:

Tipo de evaluación: 

PAE:

Años evaluados: 

Ramo:

Modalidad y Clave Pp: U009 Denominación Pp: Vigilancia epidemiológica

Unidad Responsable 
(UR):

Denominación: 

Coordinador(a):

Colaboradores(as):

Procedimiento de 
contratación:

No aplica
Costo de la 
evaluación:

Sin costo

Tipo de contratación:
Evaluación realizada por la Unidad de 
Evaluación de la Secretaría de Salud

Fuente de 
financiamiento:

No aplica

Instancia de coordinación 
de la evaluación:

Notas: 
El FARE deberá ser enviado en archivo editable a la UED y al Consejo, de conformidad con lo establecido en los numerales 35 y 36 del PAE23, junto con el informe final
de la evaluación.
El FARE contiene la información señalada en el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF, con
excepción de los incisos V, VI y VII. 
El FARE constituye el principal insumo para integrar el informe trimestral al que hace referencia el artículo 107, fracción I, de la LFPRH, así como para la integración del
repositorio de evaluaciones que señala el artículo 303 Bis del Reglamento de la LFPRH.

Ramo 12 Salud

Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades

Instancia Evaluadora 
(IE):

Dirección General de Evaluación del Desempeño

Mtro. Ibelcar Molina Mandujano

L.A.I. José Luis Fabián Roque
Mtra. Rosalinda Bañuelos Ubaldo

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

Descripción del Programa (Extensión máxima: 1000 caracteres)

El objetivo del Programa es contribuir a consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y prevención de enfermedades mediante la
identificación temprana y control de riesgos, así como el ingreso a tratamiento oportuno y específico de casos nuevos de enfermedades infecciosas y
transmisibles que están bajo la responsabilidad del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades (CENAPRECE) y la
Dirección General de Epidemiología (DGE) como son: Tuberculosis, lepra, dengue, paludismo, chagas, leshmaniasis, picadura de alacrán, mordedura
por perro y otras especies, en apoyo a las poblaciones de las entidades federativas, a través de acciones anuales como verificar la operación y
observancia de la normatividad oficial y lineamientos vigentes, garantizar el desempeño técnico de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública
y, la publicación de los Boletines Semanales de Información Epidemiológica.

Principales hallazgos de la evaluación (Extensión máxima: 1000 caracteres)

1. No se identifica algún mecanismo de participación social, siendo la población los Servicios Estatales de Salud (SES), que contribuya en la toma de
decisiones como parte del proceso de mejora continua.
2. El Programa tiene ASM atrasados, lo que dificulta medir los resultados de las mejoras para el fortalecimiento del Fin y Propósito del Programa.
3. Dado que es un Programa de seguridad nacional, el presupuesto debe ser suficiente y oportuno para el logro de cobertura y suministro de insumos
necesarios para cumplir el propósito específico del Programa.

Principales recomendaciones de la evaluación (Extensión máxima: 1000 caracteres)

1. Se sugiere instrumentar mecanismos de participación social con los Servicios Estatales de Salud (SES), que ayude al proceso de mejora continua y
contribuya a fortalecer el Programa.
2. Se sugiere poner fechas terminales a los ASM atrasados, para fortalecer el Fin y Propósito del Programa.
3. Dado que es un Programa de seguridad nacional, se sugiere la pertinencia de desarrollo de un plan presupuestal suficiente y oportuno que permita
cumplir con los objetivos del Programa.

Recomendaciones para el proceso de programación y presupuestación   (Extensión máxima: 750 caracteres)

Ninguno, se requiere autorización de las autoridades para cualquiera de los cambios mencionados.
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ANEXO 5. FORMATO DE ASPECTOS RELEVANTES DE LA EVALUACIÓN (FARE)

Ficha de Monitoreo y Evaluación 2022-2023

Contribuir a la toma de decisiones y la mejora del Programa, a través del monitoreo y evaluación que permite 
mostrar el avance del Programa presupuestario de desarrollo social de forma estructurada, sintética y homogénea 
para un ejercicio fiscal.

Evaluación Específica: Ficha de Monitoreo y Evaluación, numeral 56, Anexo 2c
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